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D. Rodrigo Martín Castaño, Director General para la Gestión y Desarrollo de las Personas,  
INFORMA: 

  
 
PRIMERO: Que con fecha 24 de marzo de 2026 y nº de anuncio 2026/0000000243 se 
publica Resolución de Alcaldía Nº 2026/1240 de fecha 28 de mayo de 2024 aprobando la 
lista provisional de admitidos y excluidos para la provisión por concurso específico de dos 
puestos de Coordinación en la Dirección General para la Gestión y el Desarrollo de las 
Personas del Ayuntamiento de Fuenlabrada (un puesto de Coordinación Selección, con 
código rpt RH05B001 y un puesto de Coordinación Nóminas y S.S., código rpt. RH05B003). 

 

SEGUNDO: Una vez finalizado el plazo establecido para que los interesados pudieran 
solicitar la subsanación del defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión 
expresa y no habiéndose formulado alegaciones, la relación de admitidos y excluidos 
provisional adquiere carácter de lista definitiva. 

 
     
En Fuenlabrada a la fecha que figura en el pie de este documento que se firma 
electrónicamente con código seguro de verificación. 
 
 
 
 
Director General para la Gestión y Desarrollo de las Personas 
D. Rodrigo Martín Castaño 
 
 
 
 


